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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2018 – 00641 – 00 

 

 

 

Se requiere por última vez a los liquidadores DIEGO GIOVANNI GÓMEZ 

LÓPEZ, JUSTO DARIO ORTIZ MURCIA y ROSMIRA MEDINA PEÑA, para que 

procedan a tomar posesión del cargo para el que fueron designados, con la finalidad 

de dar continuidad al trámite procesal. Líbrese comunicación por Secretaría.  

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15. 

 
de hoy 8 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Civil 034
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00405 – 00 
 
 
SE NIEGA la solicitud elevada por la parte demandante encaminada a oficiar a la 

EPS SALUD TOTAL, con el fin de conocer el nombre del empleador del aquí 

demandado, como quiera que la búsqueda de bienes del demandado corresponde a 

una carga de la parte interesada y no del Juzgado, sumado a que el artículo 291 del 

Código General del Proceso promueve la búsqueda en las bases de datos de las 

entidades públicas o privadas en aras de ubicar al deudor y no del decreto de 

medidas cautelares como lo pretende el actor. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15. 

 
de hoy 8 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Juez
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00209 – 00 
 

 

Revisadas la documental aportada por la parte demandante, este Juzgado advierte 

que no se aprecia la remisión de los documentos al correo de la persona a notificar, 

tampoco se allegó la certificación emitida por la empresa de correo habilitada por el 

Ministerio  de  las  Telecomunicaciones  con  la  que  se  acredite la  fecha  en  que  

fue recibido y abierto el correo, situación que impide tener por notificado al deudor. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15. 

 
de hoy 8 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00227 – 00 

 

 

Sobre la solicitud del medio probatorio documental al que hace referencia la parte 

demandante, se resolverá en el momento procesal oportuno como quiera que en 

el presente asunto no se ha iniciado la etapa de decreto, recaudo y práctica de 

pruebas.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15. 

 
de hoy 8 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Juez
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00471 – 00 
 

 

En vista de que el proceso se suspendió a solicitud de las partes, y pese a que 

vencido el término la parte actora no ha manifestado nada al respecto, SE 

DISPONE:  

 

Requerir a la parte demandante para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, informe si va a continuar el 

proceso; so pena de que se declare desistimiento tácito (numeral 1º del artículo 317 

del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15. 

 
de hoy 8 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00845 – 00 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que allegue el documento de cesión de los 

derechos del crédito a que hace referencia en el memorial aportado de fecha 23 de 

febrero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15. 

 
de hoy 8 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1fe64c7f9d00c4ef1d61b0db3f8a375940db49612b3914eba6261a6555c093aa

Documento generado en 07/03/2023 12:00:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Verbal de Restitución  

Rad. 110014003034 – 2021 – 01057 – 00 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho dispone el RELEVO del auxiliar designado; 

en consecuencia se dispone;  

 

1.- NOMBRAR como curador Ad - litem al abogado IVÁN FERNEY ACOSTA 

LONDOÑO. 

 

2.- INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Dirección, Calle 69 H Sur # 48 B-58 de Bogotá  

 

b. Correo electrónico, abogadosyasociados@gmail.com. 

 

3.  ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15. 

 
de hoy 8 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00005 – 00 

 

De acuerdo con la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante y con apoyo en lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 291 

del Código General del Proceso, por Secretaría ofíciese a EPS CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, para que suministre la información 

que sirva para localizar a la demandada MARIA DOLORES BERNAL SILVA. 

 

Una vez se tenga respuesta de la entidad mencionada línea atrás, se resolverá sobre 

el emplazamiento solicitado por la parte ejecutante.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15. 

 
de hoy 8 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Verbal 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00359 – 00 

 

 

Conforme al informe secretarial que antecede y a fin de continuar con el trámite 

procesal, se señala como fecha para la celebración de la audiencia de que trata el 

artículo 372 ibídem, para la hora de las  2 P.M. del día veinticinco (25)  del mes 

de ABRIL  del año 2023. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará una 

MULTA DE CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES (SMLMV), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del 

estatuto procesal general. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de las plataformas autorizadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura denominadas Microsoft Teams o 

Lifesize, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la 

Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso y confirmar la asistencia, con mínimo cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15. 

 
de hoy 8 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00423 – 00 
 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15. 

 
de hoy 8 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00441 – 00 
 

 

Allegada cesión de derecho de crédito, la cual reúne los requisitos legales dispuestos 

por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil y por ser procedente, este 

Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., en favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG en 

calidad de cesionaria, la cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya 

lugar como subrogataria de los derechos derivados del crédito cedido, y como parte 

acreedora para el presente trámite especial. 

 

SE RECONOCE al abogado JUAN CARLOS ROLDAN, como apoderado de la 
cesionaria – demandante, conforme a las facultades otorgadas en el mandato 
arrimado, el cual cumple con los requisitos del artículo 74 del C. G. del P.     
 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma establecida en el inciso 2° del 
artículo 94 Código General del Proceso. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15. 

 
de hoy 8 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso de Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00629– 00 

 

 

Aportados los medios de prueba que dan constancia de la valla en el inmueble 

objeto de litigio y realizada por la Secretaría del Juzgado la inserción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de los datos de HUMBERTO PORRAS MUÑOZ y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, obrando conforme con lo consagrado 

en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO - NOMBRAR como curador Ad-Litem al abogado DANIEL FELIPE 

MOYANO AVILA. 

 

SEGUNDO - INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica 

dirigida a la siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

Correo electrónico, Daniel.moyano@sarracinomoyanoconsultores.com 

 

TERCERO - ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15. 

 
de hoy 8 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  
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L.A. 

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00727 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15. 

 
de hoy 8 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00751 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15. 

 
de hoy 8 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00877 – 00 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, en consecuencia el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al acreedor   

garantizado o a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15. 

 
de hoy 8 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 01039 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15. 

 
de hoy 8 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50b89f3133174a60b32b8603e87fdd9ee4aeab086ac5ed2c49fa9e28eedbafc3

Documento generado en 07/03/2023 12:00:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 01045 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15. 

 
de hoy 8 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 01069 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15. 

 
de hoy 8 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Civil 034
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01199 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado JOSÉ SANTOS ZUÑIGA MORENO, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’500.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15. 

 
de hoy 8 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01231 – 00 
 

 

SE  ACEPTA la  renuncia presentada  por la abogada GLEINY LORENA VILLA 

BASTO, como  apoderada judicial del demandante,  en  los  términos  del artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

SE RECONOCE al abogado JOSE LUIS CARVAJAL MARTINEZ, como apoderado 

judicial del demandante, en los términos y con las facultares concedidas en el 

mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15. 

 
de hoy 8 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003034 – 2023 – 00063 – 00 

 

 

El Despacho se remite a los argumentos expuestos en la providencia de fecha 9 de 

febrero de 2023, para proponer colisión negativa de competencia al Juzgado Tercero 

Promiscuo Municipal de La Dorada – Caldas. 

 

Por Secretaria remítase el expediente ante la Honorable Corte Suprema de Justicia 

por competencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 numeral 8° del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15. 

 
de hoy 8 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Juez
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2023 – 00175 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S., y en contra de GAVIRIA BEDOYA JUAN NICOLAS, por 

las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el PAGARÉ:  

 

1. Por la suma de $ 61.998.193.00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 2 de febrero de 2023, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
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PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

No. 2020 – 00819 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                     

I.  MATERIA DE LA DECISIÓN. 

 

Se procede a proferir la sentencia que en derecho corresponde en la forma dispuesta 

en el numeral 10° del artículo 375 del Código General del Proceso en concordancia 

con el artículo 373 Ibidem, dentro del proceso verbal de prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio, propuesto por DIANA PATRICIA CONTENTO contra 

GERMAN BRAVO GOMEZ (q.e.p.d.) HEREDEROS INDETERMINADOS y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien a 

usucapir. 

 

 

II.  ANTECEDENTES 

 

Mediante apoderada judicial, la señora DIANA PATRICIA CONTENTO, demandaron 

a la persona que figuran como titular de los derechos reales del bien objeto de 

demanda y a las demás personas indeterminadas que se crean con derecho a 

intervenir, con el fin de obtener la declaración del derecho de dominio por vía de 

prescripción extraordinaria de dominio sobre el inmueble ubicado en la Calle 56 No. 

18-37, Apto. 602 de Bogotá D.C., y Garaje No. 15, Edificio Terralonga I PH 

de la ciudad de Bogotá, identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 50C-1245961 

y 50C-1245940. 

  

Como fundamento de sus pretensiones, la parte demandante planteó los hechos que 

se resumen así:  

 

a.  Que la señora DIANA PATRICIA CONTENTO, ostenta la posesión del 

inmueble objeto de la demanda, desde noviembre de 2010. 

 

b. Que la demandante DIANA PATRICIA CONTENTO, ha ejercido posesión, 

arrendando el bien durante dos años 2011 y 2012 a los señores Wilson solares y 

Andrea Forero, realizando reparaciones locativas.  

 

c. En el año 2013, comienza a vivir en el inmueble, donde realiza reparaciones 

locativas como cambio de persianas, pintura, remodelación de cocina entre otras. 
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d. Que la demandante ha ejercido la posesión de manera pública, quieta, pacífica 

e ininterrumpida, desplegando acciones de señor y dueño, tales como el 

mantenimiento del bien, el pago de mejoras, pago de los servicios públicos, el pago 

de impuesto predial, valorización y cuotas de administración. 

 

e.  Que ha trascurrido el tiempo y los demás elementos necesario para adquirir el 

mencionado bien por vía de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio. 

 

Se ofició a la Superintendencia de Notariado y Registro, la Agencia Nacional de Tierras, 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi y la Personería Distrital, quienes remitieron 

respuesta a las comunicaciones, sin presentar objeción alguna en el ámbito de sus 

funciones. 

 

GERMAN BRAVO GOMEZ (q.e.p.d.) HEREDEROS INDETERMINADOS, fue 

notificado por emplazamiento conforme a los artículos 293 del C. G. del P., en 

concordancia con el 108 Ibidem.  

 

Efectuada la convocatoria las demás personas indeterminadas, se nombró como 

curador ad-Litem al abogado DANIEL FELIPE MOYANO AVILA, quien, notificado 

del proceso, contestó la demanda proponiendo como excepciones de mérito “Falta de 

los elementos axiológicos de la acción”  y la excepción “Genérica E Innominada”. 

 

Se planteó la excepción previa  de “FALTA DE REQUISITOS FORMALES DE LA 

DEMANDA”, la cual por auto de fecha del 16 de junio de 2022 se declaró no probada. 

 

Por auto de 18 de julio de 2022, se fijó el 29 de septiembre de 2022 para llevar a 

cabo audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. oportunidad en la que se efectuó 

control de legalidad, se recepción el interrogatorio a la demandante, se fijó el litigio y 

se decretaron las pruebas. 

 

Posteriormente, por auto de 1° de noviembre de 2022, se fijó citó a la audiencia de 

que trata el artículo 373 del estatuto procesal vigente, se practicaron las pruebas  y  

verificada la instalación de la valla la totalidad de los medios probatorios, por lo que 

se abre paso resolver de fondo el presente trámite procesal con apoyo en lo dispuesto 

en el inciso segundo, numeral 9º del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

 

III.  CONSIDERACIONES 

  

1.  Presupuestos procesales. 

 

Se reúnen los presupuestos procesales, toda vez que la parte demandante ostenta 

capacidad para comparecer al trámite, los extremos de la litis están representados 

judicialmente en debida forma, aspecto éste configurativo de la capacidad procesal, y 

el aspecto formal del libelo se adecua a las previsiones legales. 
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2.  Legitimidad. 

 

Concurre en la parte demandante la legitimación en la causa para obtener la 

declaración de pertenencia del bien por usucapión, como quiera que la señora DIANA 

PATRICIA CONTENTO, tiene interés jurídico para emprender la demanda verbal al 

anunciarse como la poseedora del inmueble, sumado a que el trámite está dirigido 

contra la persona que figura como titular de los derechos reales principales del predio, 

situación que permite comprobar la legitimación en la causa por pasiva. 

 

3. Naturaleza de la acción.  

 

En tratándose de la pertenencia y de conformidad con lo establecido en el artículo 

2512 del Código Civil, la prescripción adquisitiva es un modo de adquirir las cosas 

ajenas, por haberse poseído las cosas durante cierto lapso de tiempo y concurriendo 

los demás requisitos legales. 

 

A su turno, el artículo 2518 de la citada codificación, dispone que se gana por 

prescripción el dominio de los bienes corporales, raíces o muebles, que están en el 

comercio humano y se han poseído cumpliendo con las condiciones legales, y de esa 

misma manera se ganan los otros derechos reales que no están especialmente 

exceptuados. 

 

Para que opere la prescripción adquisitiva extraordinaria, es necesario que la parte 

actora acredite haber poseído el bien de forma ininterrumpida durante el lapso que 

establece la ley, esto es, diez (10) años, según el artículo 2531 del Código Civil, 

modificado por el artículo 5º de la Ley 791 de 2002. Adicionalmente, que esa 

posesión guarde apoyo en dos elementos, el corpus y el ánimus, el primero de los 

cuales guarda relación con el simple poder de hecho o apoderamiento material de la 

cosa, es decir, a su detentación física, y el segundo, de linaje subjetivo, que consiste 

en que el poseedor se comporte como su dueño, que tenga la cosa como suya, como 

su propietario, lo que se traduce en la ejecución de actos inherentes al derecho de 

dominio. 

 

Conforme a los fundamentos normativos comentados, los presupuestos para la 

prosperidad de las pretensiones de la demanda de declaración de pertenencia, son:  

 

a.  La posesión material del demandante sobre el inmueble a usucapir;  

 

b.  Que esa posesión se prolongue por el tiempo que exige la ley;  

 

c.  Que dicha posesión sea ininterrumpida y pública; 

 

d.  Que la cosa o derecho sobre el cual se ejerce la misma sea susceptible de 

adquirirse por prescripción. 

 

IV. INSPECCIÓN JUDICIAL Y DECLARACIONES 



4 

 

En la inspección judicial se logró establecer que es un apartamento y garaje  

corresponde al pedido en pertenencia, se ingresa por la calle 56 # 18-37 al Edificio 

Terralonga I, posteriormente  se procede a identificar el garaje No. 15 con área 

privada de 11.03 M2 ubicado en el sótano del edifico en mención.(min 14:00)  

 

Posteriormente se sube hasta el piso 6°, donde se ingresa al apartamento 602 con 

área privada de 65.47 M2, que consta de dos niveles y se describen de la siguiente 

manera: 

 

• Primer nivel está la sala comedor, cocina y zona de lavado (el techo en drywall 

y piso lamido) min 18:05 

• Segundo nivel se encuentra una zona de estudio, dos habitaciones que consta 

con armarios empotrados, dos baños totalmente terminados con sanitario 

lavamanos y ducha, enchapados de piso a techo. (los pisos son lamidos y techo 

en tizón de madera) min 22:22 

 

El apartamento cuenta con todos los servicios públicos, se verifica que la valla fue 

instalada en debida forma y como lo señala el artículo 375 de C.G. del P. 

 

En el interrogatorio, la demandante DIANA PATRICIA CONTENTO, indicó que hace 

12 años, viene ejerciendo actos de señora y dueña, ya que arrendo por dos años 2011 

y 2012 el inmueble en mención a los señores Wilson Solares y Andrea Forero. (min 

18:52). 

 

Así mismo manifiestó que realizo arreglos locativos en el apartamento mientras estuvo 

arrendado como cambio de persianas entre otros (min 19:10). 

 

Para el año 2013, decidió vivir en el inmueble y a la fecha lo sigue habitando, 

realizando arreglos reparaciones y cambio de cocina en el apartamento (Min 19:32) 

 

Al igual que desde el año 2010 hace parte del comité de convivencia de la propiedad 

horizontal donde se encuentra el inmueble ubicado (Min 19:46) 

 

Reitera que ha ejercido la posesión de manera pública, quieta, pacífica e 

ininterrumpida, desplegando acciones de señor y dueño, tales como el mantenimiento 

del bien, el pago de mejoras, pago de los servicios públicos, el pago de 

impuesto predial, valorización y cuotas de administración. (min 20:24) 

 

Manifiesta que ninguna persona ha llegado a reclamar derecho alguno sobre el 

inmueble objeto de litigio.(min 22:13) 

 

En los TESTIMONIOS ORDENADOS POR EL DESPACHO, la señora PAULA 

ANDREA FIGUEROA - administradora del Edificio Terralonga I PH, manifiesta 

que conoce a la demandante desde el año de 2010, ya que para dicha época fungía 

como apoderada  de uno de los propietarios de un apartamento en ese edificio y 

siempre veía a la demandante en las asambleas y reuniones de copropietarios. 
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Para el año 2016 comienza a ser la administradora del edificio y la relación se convierte 

más cercana ya que la aquí demandante hace parte del Consejo de Administración 

del edificio y adicional a esto está registrada como la segunda firma para el retiro de 

los recursos del edificio.  

 

Afirma que la aquí demandante siempre participó como propietaria del apartamento 

602 en cualquier reunión que se llevara a cabo del edificio y nunca ha visto a alguien 

que manifieste tener derechos sobre el apartamento en mención, así mismo, dice que 

para corroborar dicha información todas las actas están firmadas por la demandante 

como propietaria del apartamento 602.  (min 24:45 al 38:06) 

 

 

IGNACIO BELTRÁN – portero del Edificio Terralonga I PH, manifiesta que es 

portero del edificio hace 27 años y que siempre ha visto a la señora Diana, como  

propietaria del apartamento 602, que se encarga de costear todo lo relacionado con 

servicios públicos, administración, arreglos entre muchas otras cosas y que nunca ha 

visto a nadie que manifieste tener derecho sobre el inmueble.  

 

Afirma que como portero del edificio sabe que los demás residentes del edificio 

distinguen a la señora Diana (demandante) como la única propietaria del apartamento 

602. (min 39:40 al 48:30) 

 

V. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

el apoderado demandante Indicó que su prohijada ha poseído el bien desde 2010 

cumpliendo el tiempo que dispone la ley para que sea adquirido en pertenencia, de 

manera pública, pacífica e ininterrumpida, ejerciendo actos de señor y dueño, 

pagando impuestos y explotando el inmueble, configurándose los presupuestos para 

que se declare que adquirieron por pertenencia el bien inmueble objeto de litigio en 

favor de sus representados. 

 

Los curadores manifestaron que se atienen lo que se encuentre probado. 

 

VI. EL CASO CONCRETO  

 

Descendiendo al caso bajo estudio, de las pruebas allegadas al plenario, se advierten 

cumplidos satisfactoriamente los requisitos ya reseñados para adquirir por esta vía el 

dominio del bien a que se refiere este proceso. 

 

En efecto, está acreditada la posesión material de la demandante DIANA PATRICIA 

CONTENTO sobre el inmueble ubicado en la Calle 56 No. 18-37, Apto. 602 de 

Bogotá D.C., y Garaje No. 15, Edificio Terralonga I PH de la ciudad de Bogotá, 

identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 50C-1245961 y 50C-1245940, de 

acuerdo con la diligencia de inspección judicial que tuvo lugar, donde se verificó que el 

inmueble actualmente se encuentra ocupado por la señora DIANA PATRICIA 

CONTENTO, contando con los servicios de agua, luz y gas.  

  



6 

 

Además, con los documentos obrantes en el plenario; esto es, impuestos prediales, 

recibos de Gas Natural, Codensa y Acueducto Agua, Alcantarillado y Aseo de Bogotá, 

permiten inferir la posesión material de la demandante sobre el inmueble a usucapir.  

  

La posesión de los demandantes se acredita de manera adicional, con los testimonios 

de PAULA ANDREA FIGUEROA e IGNACIO BELTRÁN recaudados en el trascurso 

de la diligencia de inspección judicial, testigos que fueron claros al señalar que la 

demandante ha ejercido actos de señores y dueños sobre el inmueble objeto del 

proceso, desde hace más de 12 años, fue reconocida como propietaria del 

inmueble, llevando a cabo actividades posesorias como las mejoras y el 

aprovechamiento del bien para vivienda suya. 

  

Los referidos testimonios merecen credibilidad por ser claros, completos, espontáneos 

y porque las personas que los rindieron son conocedoras directas de los hechos, 

además, no fueron tachados de sospechosos y tampoco el Despacho cuenta con 

elementos de juicio para dudar de la veracidad de sus manifestaciones.  

  

En suma, de las pruebas recaudadas se concluye que la actora ha poseído el  inmueble 

a usucapir, desde hace más de 12 años, de manera efectiva, pública, pacífica e 

ininterrumpidamente, pues de ello dan fe no solo las pruebas documentales obrantes 

en el expediente sino los testimonios recibidos, además, con ánimo de señor y dueño, 

pues viene siendo reconocida como propietaria del bien por quienes la conocen, 

llevando a cabo actividades indiscutiblemente posesorias y pagando las obligaciones 

que se derivan de su uso normal.  

 

Respecto de la excepción propuesta por el Curador Ad-Litem, se logró demostrar que 

los actos posesorios son ejercidos por la demandante, tanto de las pruebas 

documentales, el interrogatorio rendido y, los testimonios, por lo que esta exceptiva 

está llamada al fracaso.  

  

En cuanto al presupuesto que recaiga sobre un bien que sea legalmente prescriptible, 

es claro que se trata de un predio que no es de uso público o de propiedad de 

entidades públicas, por tener el carácter de propiedad privada, como se advierte de 

la certificación emitida por la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados obrante en 

el expediente, de lo constatado en la inspección judicial efectuada por el despacho y 

las comunicaciones emitidas por la Unidad Administrativa de Catastro Distrital, la 

Agencia Nacional de Tierras, y la Superintendencia de Notariado y Registro.   

  

Aunado a ello, el predio no se encuentra en ninguna de las situaciones contempladas 

en los numerales 1, 3 a 8 del artículo 6 de la Ley 1561 de 2012, según los oficios 

provenientes de la Agencia Nacional de Tierras y Catastro Distrital.  

  

Así las cosas determinados e identificados y ubicados plenamente los inmuebles,  

APARTAMENTO con un área de 65.47 metros cuadrados y distribuidos en dos niveles 

así: PRIMER NIVEL; 30.73 metros cuadrados construidos y el SEGUNDO NIVEL; 

(DUPLEX) en 34.74 metros cuadrados y una altura de 2.30 metros lineales, con un 

coeficiente de copropiedad del 6%; por ciento - LINDEROS ESPECIFICOS DEL 
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INMUEBLE: APARTAMENTO NÚMERO SEISCIENTOS DOS (602). Ubicado en el sexto 

y séptimo piso del edificio TERRALONGA I -Propiedad Horizontal, con un área privada 

total de sesenta y cinco metros cuadrados cuarenta y siete metros cuadrados (65.47 

M2), construidos y distribuidos en dos niveles así: Primer nivel. Treinta metros 

cuadrados con setenta y tres decímetros cuadrados (30.73 M2), construidos y el 

segundo nivel treinta y cuatro metros cuadrados con setenta y cuatro decímetros 

cuadrados (34.74 M2) y una altura de dos metros treinta centímetros (2.30 m); siendo 

sus linderos verificados de acuerdo con el folio de matrícula número 50C-1245961. 

 

GARAJE NÚMERO 15: Ubicado en el semisótano del EDIFICIO TERRALONGA I, con 

un privada total de metros cuadrados con cero tres decímetros cuadrados (11.03 M2) 

y un coeficiente de copropiedad del uno por ciento (1%)  consta de un espacio 

vehicular para estacionamiento, cuyos linderos corresponden a los que aparecen  en 

folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1245961.  

 

IV.  DECISIÓN 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO - DECLARAR no probada las excepciones propuestas por el curador ad-

Litem. 

 

SEGUNDO - DECLARAR que los señores DIANA PATRICIA CONTENTO, 

identificados con cédula de ciudadanía Nº 52.825.930, adquirió por 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, el inmueble 

ubicado en la Calle 56 No. 18-37, Apto. 602 de Bogotá D.C., y Garaje No. 15, 

Edificio Terralonga I PH de la ciudad de Bogotá, identificados con matrículas 

inmobiliarias Nos. 50C-1245961 y 50C-1245940.  

 

APARTAMENTO con un área de 65.47 metros cuadrados y distribuidos en dos niveles 

así: PRIMER NIVEL; 30.73 metros cuadrados construidos y el SEGUNDO NIVEL; 

(DUPLEX) en 34.74 metros cuadrados y una altura de 2.30 metros lineales, con un 

coeficiente de copropiedad del 6%; por ciento - LINDEROS ESPECIFICOS DEL 

INMUEBLE: APARTAMENTO NÚMERO SEISCIENTOS DOS (602). Ubicado en el sexto 

y séptimo piso del edificio TERRALONGA I -Propiedad Horizontal, con un área privada 

total de sesenta y cinco metros cuadrados cuarenta y siete metros cuadrados (65.47 

M2), construidos y distribuidos en dos niveles así: Primer nivel. Treinta metros 

cuadrados con setenta y tres decímetros cuadrados (30.73 M2), construidos y el 

segundo nivel treinta y cuatro metros cuadrados con setenta y cuatro decímetros 

cuadrados (34.74 M2) y una altura de dos metros treinta centímetros (2.30 m); siendo 

sus linderos verificados de acuerdo con el folio de matrícula número 50C-1245961. 
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GARAJE NÚMERO 15: Ubicado en el semisótano del EDIFICIO TERRALONGA I, con 

un privada total de metros cuadrados con cero tres decímetros cuadrados (11.03 M2) 

y un coeficiente de copropiedad del uno por ciento (1%) consta de un espacio 

vehicular para estacionamiento, cuyos linderos corresponden a los que aparecen  en 

folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1245961.  

 

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la inscripción de la demanda que pesa 

sobre el inmueble de mayor extensión distinguido con la matrícula inmobiliaria 50C-

1245961 y 50C-1245940. Ofíciese. 

 

TERCERO – ORDENAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur, 

abrir un folio de matrícula inmobiliaria para la inscripción de la sentencia. Para el 

efecto, expídase copias autenticadas de esta sentencia. 

 

CUARTO – Sin condena en costas, por no aparecer causadas. 

 

QUINTO – Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.A. 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2020 – 00398 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Verbal - Pertenencia  
Rad.: 110014003034 – 2020 – 00450 – 00 

 
 

Realizada por la Secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de los datos de SONIA RIOS BUITRAGO y de las DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS, obrando conforme con lo consagrado en el 

numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

PRIMERO - NOMBRAR como curador Ad-Litem al abogado ÁLVARO ANTONIO 

RINCÓN LOBO. 

 

SEGUNDO - INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica 

dirigida a la siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Correo electrónico, alvaro-rincon@hotmail.com 

 

b. Dirección, Avenida Jiménez N° 10 – 34 Oficina 411 de la ciudad de Bogotá. 

 

c. Teléfono, 3115374522. 

 

TERCERO - ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

REQUIÉRASE a la parte actora a fin de que aporte las fotografías del inmueble en 

las que se observe el contenido de la valla, la cual deberá permanecer instalada 

hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Verbal – Resolución de Contrato - Ejecutivo 
Rad.: 110014003034 – 2020 – 00460 – 00 

 
 

NOTIFICADO el demandado JOSÉ JIMMY LANCHEROS DÍAZ por estado 

conforme a lo previsto en el inciso 2º del artículo 306 del Código General del 

Proceso, y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

1.162.700.00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

(2) 
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Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Verbal – Resolución de Contrato - Ejecutivo 
Rad.: 110014003034 – 2020 – 00460 – 00 

 
 

Previo a decidir sobre las medidas cautelares solicitadas, alléguese los certificados 

de tradición actualizados, al respecto nótese que los arrimados son de fecha junio y 

diciembre de 2016. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

(2) 
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Realizada por la Secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de los datos de JAVIER HUMBERTO TORRES ALFONSO, 

VIRGILIO CONTRERAS BUSTOS y VÍCTOR JULIO FARIAS QUESADA, 

obrando conforme con lo consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del Código 

General del Proceso, SE DISPONE:  

 

PRIMERO - NOMBRAR como curador Ad-Litem al abogado DANIEL FELIPE 

MOYANO AVILA. 

 

SEGUNDO - INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica 

dirigida a la siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Correo electrónico, Daniel.moyano@sarracinomoyanoconsultores.com 

 

TERCERO - ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15 
 
de hoy 08 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Pago Directo  
Rad.: 110014003034 – 2020 – 00846 – 00 

 
 

Allegado escrito de renuncia de poder y solicitud de reconocimiento de personería, 

el Juzgado se pronuncia como sigue:  

 

1. ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado ANDRÉS FERNANDO RÍOS 

BARAJAS, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

2. RECONOCER a la abogada LAURA RODRIGUEZ ROJAS como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades concedidas en 

el mandato otorgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Pago Directo  
Rad.: 110014003034 – 2021 – 00188 – 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO. 

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito, al 

parqueadero según corresponda y a la Fiscalía 33 Especializada Grupo de 

Judicialización, Investigación Tardía Fiscalía general de la Nación, para que 

el vehículo se entregue al garante o a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Ref. Verbal – Pertenencia  
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Allegado el memorial que antecede, respecto de la aceptación del cargo como 

Curadora ad Litem de las personas indeterminadas que se crean con derecho sobre 

el bien a usucapir, en consecuencia por Secretaria notifíquese al auxiliar de la justicia 

JHOLLIANY ANDREA LEDEZMA CUESTA para que proceda a ejercer sus 

funciones en los términos y para el cargo designado, para tal efecto remítase el 

escrito de la demanda junto con sus anexos y auto admisorio. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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NOTIFICADOS los demandados PATACOL SAS y ROSA MARIA ORTIZ MUÑOZ 

de manera personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, y dentro de la oportunidad legal guardaron silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

2’280.043,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15 
 
de hoy 08 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe9367ca185a48d60f528cddc6ce6be74ecac9e30645ddc916fbeea48e44a5ac

Documento generado en 06/03/2023 10:18:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  
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Allegada solicitud de terminación por la parte demandante, reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022 este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15 
 
de hoy 08 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  
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Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2021 – 00706 – 00 

 
 

Allegado el  memorial que antecede, respecto de la aceptación del cargo como 

Curadora ad-Litem de la demandada, en consecuencia por Secretaria notifíquese a la 

auxiliar de la justicia JHOLLIANY ANDREA LEDEZMA CUESTA para que proceda 

a ejercer las funciones para el cargo designado, para tal efecto remítase el escrito de 

la demanda junto con sus anexos y el mandamiento de pago. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15 
 
de hoy 08 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal – Responsabilidad Civil Contractual  
Rad.: 110014003034 – 2021 – 00748 – 00 

 
 

Agréguese a los autos la anterior prueba pericial médica allegada por BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., la cual se tendrá en cuenta en su momento 

procesal oportuno. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15 
 
de hoy 08 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Pago Directo  
Rad.: 110014003034 – 2023 – 00048 – 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO. 

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15 
 
de hoy 08 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2023 – 00070 – 00 

 
 

Subsanada en debida forma la demanda, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 

1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; 

allegada con la demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual 

reúne los requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE y en contra de YEIMY ROCIO PACHON CASTILLO, por las 

siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Pagaré sin número. 

 

1.1. Por la suma de $58.520.245 M/cte., por concepto de capital insoluto suscrito 

en el pagare de la referencia.  

 

1.2.  Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 11 

de enero de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. 

Co). 

 

1.3.  Por la suma de $4.290.035 M/cte., por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados, desde el 27 de abril hasta el 29 de julio de 2022. 

 

1.4. Por la suma de $116.330 M/cte., por concepto de intereses moratorios 

causados y no pagados, desde el 30 de Julio de 2022 hasta el 10 de Enero de 2023. 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
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4. SE RECONOCE personería adjetiva al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

para actuar como apoderado judicial de BANCO DE OCCIDENTE. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 15 

 

de hoy 08 de marzo de 2023. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2023 – 00124 – 00 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

Como quiera que no se observa escrito de medidas cautelares dentro de la 

demanda, dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022 el cual reza lo siguiente: “al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o 

el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos” (negrilla del despacho). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15 
 
de hoy 08 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2023 – 00126 – 00 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el artículo 

422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra de IVONNE NIYERLANDY PINEDA 

CAPADOR, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Respecto del Pagaré número 002806110000726. 

 

1.1.  Por la suma de $19.989.619,00 M/cte., por concepto de capital insoluto 

suscrito en el pagare de la referencia.  

 

1.2.  Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 4 

de febrero de 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. 

Co). 

 

1.3.  Por la suma de $1.519.729,00 M/cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 27 de abril de 2022 al 03 de 

febrero de 2023. 

 

2. Respecto del Pagaré número 002806110000724. 

 

2.1.  Por la suma de $36.145.370,00 M/cte., por concepto de capital insoluto 

suscrito en el pagare de la referencia.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 4 

de febrero de 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. 

Co). 
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2.3.  Por la suma de $2.747.986,00 M/cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 27 de abril de 2022 al 03 de 

febrero de 2023. 

 

3. Respecto del Pagaré número 002806110000725. 

 

3.1.  Por la suma de $19.037.728,00 M/cte., por concepto de capital insoluto 

suscrito en el pagare de la referencia.  

 

3.2.  Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 4 

de febrero de 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. 

Co). 

 

3.3.  Por la suma de $1.447.359,00 M/cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 27 de abril de 2022 al 03 de 

febrero de 2023. 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

5. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

6. SE RECONOCE personería adjetiva al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

para actuar como apoderado judicial de BANCO DE OCCIDENTE. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 15 

 

de hoy 08 de marzo de 2023. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2023 – 00166 – 00 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

Como quiera que no se observa escrito de medidas cautelares dentro de la 

demanda, dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022, el cual reza lo siguiente: “al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o 

el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos” (negrilla del despacho). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15 
 
de hoy 08 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2023 – 00172 – 00 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el artículo 

422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., y en contra de VIVIANA EMILCE CONTRERAS 

BRAUSIN, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Pagaré número 000050000522453. 

 

1.1.  Por la suma de $65’988.959,00 M/cte., por concepto de capital insoluto 

suscrito en el pagare de la referencia.  

 

1.2.  Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 5 

de septiembre de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva al abogado HERNÁN FRANCO ARCILA 

para actuar como apoderado judicial de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 15 
 
de hoy 08 de marzo de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2247ebc04704479764fd8bf0701ad6b97d13785b219f57efe8aea9adc6dedf6f

Documento generado en 06/03/2023 10:18:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2023 – 00176 – 00 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el artículo 

422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE y en contra de DIEGO FABIAN LIZCANO GONZALEZ, por las 

siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Pagaré sin número. 

 

1.1. Por la suma de $90.810.930.00 M/cte., por concepto de capital insoluto 

suscrito en el pagare de la referencia.  

 

1.2.  Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 3 

de agosto de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. 

Co). 

 

1.3.  Por la suma de $7.185.270.00 M/cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 7 de febrero hasta el 3 de agosto 

de 2022. 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMENEZ para actuar como apoderada judicial del BANCO DE OCCIDENTE. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 15 

 

de hoy 08 de marzo de 2023. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aee33d4be1a6ae23b36c2892e98dbc622dd8fb00eb527a5aaa11717b9adc4c3a

Documento generado en 06/03/2023 10:18:32 PM
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Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  
Rad.: 110014003034 – 2023 – 00182 – 00 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el artículo 

422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE 

BOGOTA y en contra de ANA ROSALBA TORRES CAÑON, por las siguientes 

cantidades y conceptos: 

 

1. Pagaré número 46373821. 

 

1.1. Por la suma de $47.322.214,00 M/cte., por concepto de capital insoluto 

suscrito en el pagare de la referencia.  

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 14 

de febrero de 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. 

Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada PIEDAD CONSTANZA 

VELASCO CORTES para actuar como apoderada judicial de BANCO DE BOGOTA. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 15 

 

de hoy 08 de marzo de 2023. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Civil 034
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